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En atención a las anteriores actuaciones, se dispone:  

  

 

- Designar como curador ad litem del demandado determinado y de los 

indeterminados, a la abogada LAURA CATALINA MORALES AREVALO. 

Comuníquese la designación al correo electrónico 

LAURACA25_91@HOTMAIL.COM. Realícense las advertencias legales y 

déjese constancia en el expediente. Ofíciese. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

  
ÁLVARO ABAUNZA ZAFRA  

Juez  

  

JUZGADO 13 CIVIL MUNICIPAL  

  
La providencia anterior se notifica en el   

 
ESTADO No. __30___ Hoy  ___26-06-2023______  

  
JUAN  CARLOS JAIMES HERNÁNDEZ  

                    Secretario 
JLV 
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